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DGG/DIR/379/202 

MEMORANDO 

FECHA: 20 de agosto de 2020. 

En atención a solicitud de Información oficiosa con referencia No. 086-2020 en la cual se solicita a 
esta Dirección datos respecto a reportes anuales, medios de transporte, requisitos, registros de 
usuarios y otros, relacionaos con el comercio (importaciones y exportaciones) de aleta y derivados de 
tiburón, hacemos de su conocimiento: 

1. La Dirección General de Ganadería no registra datos de exportaciones. Sin embargo, se 
recomienda consultar al Banco Central de Reserva. 

2. Debido a que del 2015-2019 no se han registrado importaciones de aleta de tiburón y todos 
sus derivados, no se tienen requisitos habilitados, ni registros de empresas o consignatarios. 
Para la apertura de estos requisitos, deberá tenerse en consideración aspectos sanitarios, de 
conservación y otros. 

3. La Dirección General de Ganadería no tiene como función el registro de almacenadoras, 
contenedores, descarga, transbordo, registro de buques, barcos, pesca artesanal u otros. Sin 
embargo se recomienda consultar con CENDEPESCA y/o la Dirección General de Aduanas. 

De tener consultas, no dude en hacérmela saber. 

Atentamente. 
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